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cede y  nombra reemp!a2ante.

(p á g in a  3 )

•Jueces de Paz Propie tario y Suplente de Tartagal (O rán)—  
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L icencia— Se concede.
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SUPERIOR -TRIBUNAL DE J U S T IC IA

Causa: —  E jecución, Aráoz Alemán y Cía., en L iquidación 
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Causa:— Ju lio  Armas, por hom icidio a Fenelón Soria.
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Causa:— H onorarios en 2a. Instancia Dr. Carlos Serrey y 
Angel R. Bascan al ju ic io : «Deslinde El T o ro *.
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MINISTERIO DE GOBIERNO

Nom bram ien to

S °59—Salta, Junio 2 de 1927.
Vista la propuesta formulada por la 

Jefatura de' Policía Expediente N°. 
1S41-P--,

E l Gobernador de la 'Provincia, ■ 
DECRETA:

Artículo Io.—Nómbrase Sub-Comi- 
sario de Policía ad-honorem de Santa 

Departamento de Oran a don 
Juan Bautista Tolaba, en sustitución 
de don Santos Cusi.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
d é s e  al Registro Oficial y archívese. 
CO RBALÁN .— EttNESTO M. ABÁOZ,

N o m bram ien tos

50Ó0—Salta, Junio 2 de 1927.
Vista la terna elevada por la H. 

Comisión Municipal de Iruya corrien
te en Expediente N". 1770-—M,
E l P od er  E jecu tivo de la P ro v in c ia  j

DECRETA: I
Art. i “.—-Nónibr&se Jueces de Paz i

Propietario y Suplente del DepartaT 
mentó de Iruya para el ejercicio, del 
corriente año a los señores Gerónimo 
Alemán y Juan A rm e lla ,  respectiva
mente.

Art.- 2o.—Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos prévias las for- 
malidadés de Ley.

? Art. 'g0.—Comuniqúese, publíquese
* dése al R^gisfro Oficial y •archívese.

V- C^RBÁlyÁNVr-f R̂ IEáTO M. ARÁOZ 

L ic e n c i a  y  nom bram iento

5061 —Salta., Junio 2 de 1927:
Kxp. N°. 1825-A- Vista la solicitud 

de licencia elevada por las Jefaturas 
de las Oficinas del Registro déla Pro
piedad y Archivo General de la Pro
vincia del Ordenanza de esas oficinas, 
don Domingo Sánchez, por razones 
de salud, según certificado médico ad
junto,

E l P od er 'E jecu tivo  de la- P ro v in c ia  
DECRETA:

A rt i°.—Concédese treinta dias de 
licencia, con goce de sueldo al Orde
nanza, don Domingo Sánchez a contar 
desde lá fecha y nómbrase en su sus
titución por igual tiempo a don An
drés Vilte; debiendo liquidarse sus 
haberes como corresponda,

Art. 2o.—Comuniqúese publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 
CO RBALÁN — eknesto m. aráoz.

A u t o r i z a c i ó n

5062—Salta, Junio 2 de 1927.
ExpedienteN0. x71 t-T-,-Vista' la so

licitad de la Inspección Nacional de 
Escuelas, pidiendo la adquiecencia co
rrespondiente, para instalar escuelas, 
de la ley N u. 4874 en la localidad de
nominada «San Lucas» departamento 
de San Carlos y atento lo informado 
por el Consejo General de Educación,
E l P od er  E jecu tivo  , de ta P rov in cia  

D e c r e t a :
] Art. 1*.—Concédese la autorización 
, correspondiente al Consejo Nacional 
i de Educación, para instalar una escue- 
1 la de la Ley N \ -4874 en el lugar de-



nominado «San Lucas» Departamento 
de San Carlos.

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial'y archívese. 
CO R EA LA ^ —ERNESTO M. A r a OZ.

N om bram ien tos

5663— Salta, Junio 2 de 1927.
Expediente N°. 1827-M -Vista la 

terna elevada por la Comisión Muni
cipal de Galpón, para provisión de 
los cargos de Jueces de Paz Propieta
rio y Suplente de San José de Orquera5

E l Pod.tr E jecu tivo de la P rov in cia  
d e c r e ta : .

Art. 1 0.—Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de San José 
de Orquera para el ejercicio del corrien
te año, á los señores Manuel Patrón 
y Guillermo García, respectivamente.

Art. 2o.—Los nombrados deberán 
tomar posesión de sus cargos prévias 
las forriialidades de' Ley.

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al 'Registro Oficial y archívese,

CO RBALÁN — eknksto m. Aháoz

L ic e n c ia  y  .Nombramiento

5067—Salta, Junio 3 de 1927.'
■ Exp. N"„ 772-Vista la solicitud de 
licencia formulada, por el Encargado 
del Registro Civil de Orán por razones 
de salud, según certificado médico acl 
junto,

El P od er  E jecu tivo de la P ro v in cia
■ • d e c re ta :

Art. i 0. —Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo y a con
tar desde el -20 de Majo p.pdo., al En
cargado del Registro Civil de Orán, 
don Ramón Baigorri.-

A rt 2o. — Nómbrase en su sustitu
ción por igual tiempo y con anteriori
dad al 20 de Mayo ppdo...al señor Na
poleón Perez; debiendo'liquidarse Sus 
haberes como corresponda.
• A rt 2°.—-Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o ' M. A r a o z .

Nom bram ientos

5071—Salta, Junio 7 de 1927.
Exp. N°. 1045-M-Vista la terna ele

vada por la Comisión Municipal, de- 
Tartagal para la provisión de los car
gos de Jueces de Paz Propietario y 
Suplente de esa localidad ejercicio' 
año actual,

E l P od er  E jecu tivo de la P r o v in c ia  
DECRETA:

Art. i°.—Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Tartagal 

'(Orán) á los señores Eulogio Tejerina 
Rodas y Carlos López, respetivamen- 

te ■ ' ‘Art.. 2" .—Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos prévias las for
malidades de Ley.

Art. 30.—Los* Jueces nombrados 
tendrán jurisdicción en todo el terri
torio. comprendido dentro de los lími
tes fijados á la Comisión Municipal 
de Tartagal por decreto de su crea
ción de fecha de 25 de .Setiembre de 
1924: (Expediente N°. 514S--E) al 
Norte limite internacional con Bolivia; 
al Este el Departamento de Rivada- 
via; al Sur el costado Sur de los lotes,. 
3, .2 y 1 y de la propiedad de los se
ñores Bunge y Born en las fincas Rio 
Seco y Campo Grande y por el Oes- 

í te las cumbres del cerro Itán, quedan
do desierto el Juzgado de Paz que 
funcionaba'en Campo Duráu cuya 
jurisdicción está comprendida dentro 
clel de Tartagal.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro .Oficial y archívese. 
CO R BALÁ¡NT — ERA'ESTO M. AlíAOZ..

MINISTERIO BE HACIENDA

Nombramiewito

5064—Salta, Junio 2 de 1927.
Encontrándose vacante el cargo de 

Auxiliar de. la Comisión de Releva- 
miento de. la ciudad,



E l G obernador d e la P rov in cia ,
■ d e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase para ocupar el 
referido cargo al señor Diego Falcón, 
con anterioridad al i°  del corriente 
mes.

Art. 2°.-»-Comuniqúese,, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
CO RBALÁN —A. B. ROVALETTI

„ N o m b ra m ie n to

5065—Salta, Jnnio 2 de 1927.
Siendo necesario, para la mejor per- '

cepción de la renta, crear el cargo de 
expendedor de Guias en la localidad 
de Santa Cruz, Departamento de Orán,

E l G obernador de la P rov in cia
DECRETA •

Art. i ° .—Desígnase para ocupar el 
cargo citado al señor Juan Bautista 
Tolaba..

Art. 2o.—E l nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará una 
fianza de $ 1.000 de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley de Conta
bilidad.

Art. 30,— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. '
C O R B A LÁ N - a . b . r o v a l e t t i

, L ic e n c ia

5066—Salta, Junio 3 de 1927.
Visto el expediente N° 5091 R, en 

el que solicita licencia el Encargado 
de Sección de la Dirección General 
de Rentas don Domingo Arias; y aten
to lo manifestado por Contauuría Ge- 
.neral, así como el certificado médico 
que acompaña,

E l G obernador d e la P ro v in cia
DECRETA:

.Art. I o.—Concédese un mes de li
cencia con goce de sueldo, á contar 
desde e l’ I odel corriente al Do
mingo Arias, empleado de la Dirección . 
General de Rentas.
■ Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro Oficial ..y ar
chívese.
C O RBA LÁ N —A.. B. ROVALETTI 

* •
Iv icencia  y  n o m b ram ie n to

5069—Salta, Junio 3 d e '1927.
Visto lo manifestado en la nota de

la Dirección General de Obras Públi- 
1 cas Expediente N° 1916 D-respecto a 
los servicios que corresponde desem
peñar a los repartidores de agua del 

. Río del Toro en el Valle’ de Lerma,' 
E l  Gobernador de la 'Provincia, 

DECRETA:
Art. i°. —Déjase sin efecto el decre

to de 26 de Abril ppdo. que designa
ba Repartidor de agua del Río' del 
Toro, acequia de Gallo, a D. Luciano 
Yapura, y acéptase la renuncia pre
sentada con fecha 15 de Enero y a 
contar desde esa fecha—por el repar
tidor de agua de las acequias de Ol
mos y Tejada, M. Manuel Minóla.

Art. 2o.— Nómbrase repartidores de 
agua de las acequias de Gallo y ■ de 
Oímos y Tejada, respectivamente a 
los señores Miguel Olivera y Antonio 
Gutiérrez.
. Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar- 

. chívese.
C O R B A L Á N —A. B. ROVALETTI.

Licencia
5070—Salta, Junio 3 de 1927,

Visto el Expediente N° 707 H, en
el que el Auxiliar de 2a. de ¡a Oficina 
de Registro déla Propiedad Raiz D. 
Alberto Heredia solicita licencia por 
razones de enfermedad; y atento el 
certificado médico que acompaña y lo 
imformado por Contaduría General,

E l Gobernadov de la P ro v in c ia , 
D e c r e t a : .

Art. i°.—Concédese un mes de li
cencia, con goce de sueldo al Auxiliar 
de 2a. de la citada Oficina, D. Alberto 
Heredia.

Árt. i 0.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 

, chívese. '
C O R B A LA N —a . b . r o v a l e t t i  -



R e n u n c ia  y  n o m b ram ie n to

5072—Salta, Junio 7 de 1927.
Visto el Expediente N° 1923 D, en 

el que la Dirección General de Obras 
Públicas eleva la renuncia del peón 
del jardín de la Casa de Gobierno, D. 
Benjamín Baez, y dadas las razones 
en que se funda,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA.’.

Art. 1 0. —Acéptase la citada renun
cia, y nómbrase en su reemplazo al se
ñor Marcos M. Tarifa.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O RBA LÁ N --A . B. R o v A i e t t i .

Nombram iento

5072—Salta, Junio 7 de 1927.
Por razones de mejor servicio Pú

blico,

El G obernador de la P ro v in cia
d e c r e t a :

Art. i°.—Déjase sin efecto la parte 
del decreto de fecha 3 del corriente 
en que se nombra repartidor de agua 
de la acequia de Olmos y Tejada al 
señor Antonio Gutierrez y designase 
nuevamente para ocupar ese cargo al 
señor Manuel Minóla.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A LA N - a . b . r o v a l e t t i .

4 Su b s id io

5074— Salta, Junio 7 de 1927.
'• Vista la solicitud del señor Nicolás 

: Fregues, director de la Compañía de 
Dramas y Comedias que actúa en el 
Teatro Victoria de esta Capital—ex
pediente N° 819 F-en la que pide se 
le acuerde un subsidio por la función 
de. gala que se efectuó en conmemo
ración del 25- de Mayo ppdo., fundán
dose para ello en los múltiples gas
tos que origina la traslación y estada

en esta Capital de una compañía como 
la de que se trata,

E l  Gobernador de la 'Provincia, en
acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i c. -Acuérdase al director de 
la Compañía citada Dn. Nicolás Fre
gués, y por una sola vez, la suma de 
Doscientos pesos m/n.

Art. 2o.—El gasto a que se refiere 
el art. anterior se imputará al inciso 
V, item 20 del Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
CO REALÀN —a . b . r o v a l e t t i .
ERNESTO M. ARÁOZ.

Nombramientos

5075—Salta, Junio 7 de 1927.
Siendo necesario, por razones de 

buen servicio, completar el personal 
de las oficinas de la Dirección General 
de Rentas y Registro de la Propiedad 
Raíz, designando las personas que han 
de reemplazar a los empleados ausen
tes por licencia que les fué concedida^

EL G obernador de la P ro v in cia  
D e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase Encargado de 
Sección de la Dirección General de 
Rentas mientras dure la licencia con
cedida a D. Domingo Arias, a la se
ñorita Mary Hilen Garford.

Art. 20.— Nombrase .\uxiliar de 2a. 
de la Oficina de Registro de la Pro-O  «
piedad Raíz, en reemplazo del Sr. Al
berto Heredia, a la señorita Aurora 
Valdéz Saravia.

Art. 3r.—Los sueldos délos emplea
dos reemplazantes se imputarán al 
Inciso V, Item 20 del Presupuesto vi
gènte.

Art. 40.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.  ̂ ,
CORBALÁN —A. B. UOVALETTI.

N o m bram ien to

5076 —Salta, Junio 7 de 1927.



Encontrándose vacante el cargo de 
Cobrador Fiscal de la Dirección 
General de Rentas por renuncia del 
señor Abelardo Figueroa aceptada 
con fecha 17 de Mayo ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia 
DKCheta:

Art. i ° .—Nómbrase para ocupar el 
citado cargo al sc-ñor Eulogio Suárez.'

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese .en el P-egistro 
Oficial y  archívese.

C O R B A L A N — a. b. r o v a l e t t i .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JU S T IC IA

Ejecución:—A  ráoz Alemán y  C/i?. en 
Liquidación vs. A. malta M. de Villa- 

fañe.
En la ciudad de Salta, a los veinte 

y ocho días del mes de Febrero de mil 
novecientos veinte y cinco, reunidos 
en su Salón de Audiencias los seño
res Ministros del Superior Tribunal 
de Justicia para conocer de los recur
sos de apelación y nulidad interpues
tos a fs. 62 por el representante del (del) 
tutor de los menores Villafañe contra 
las resoluciones del a-guo de fecha 17 
y 28 de Octubre fs. 58 vta. a 59 vta 
y fs. 60 vta. a 61, el Tribunal planteó, 
las siguientes cuestipnes:

r\-i-¿Son nulas las resoluciones re
curridas?

2a.—Caso negativo —Son ellas jus
tas?

Practicado el sorteo para establecer 
el orden de los votos resultó el siguien
te: doctores Figueroa S .—Saravia Cas
tro—Torino.

A la primera cuestión el doctor F i
gueroa S. dijo:

E l recurrente funda el rccurqo de 
nulidad'" en lo siguiente:

a) En que el a-qtio, de la petición 
de fs. 56 mandó a correr vista a las 
partes, resolución que no se i¡a cum
plido desde que 110 se ha oído al Mi

nisterio de Menores, limitándose a re
coger la opinión del señor Agente F is
cal y Consejo de Educación, de con
siguiente la resolución de fs. 5S vta. 
y 59 ha sido dictada iu audiiam par
tean.

b) En segundo lugar el señor Juez 
ha resuelto la cuestión planteada, co
mo una incidencia, un caso (caso) que 
vá al fondo de la cuestión, ya que se 
trata de saber si en los presentes au
tos se ha perdido o 110 el derecho con
sagrado sobre la aceptación de la he
rencia con beneficio de inventario, 
consagrado por 1̂ T it III, sec. I del 
Libro cuatro de las sucesiones, Códi
go Civil.

Sostiene el apelante que esa pér
dida 110 se opera de pacto i  ministerio 
legis por el solo transcurso del tiem
po, pues que es necesario que haya 
una declaratoria sobre aceptación de 
la herencia bajo beneficio de inventa
rio, para recien proseguirse los cobros 
ó ejecuciones contra la sucesión.

Las razones invocadas como causa
les de nulidad, a mi juicio, no son 
bastantes para la procedencia, del re
curso, puesto que ellas serian para la 
revocatoria de las resoluciones apela
das que no son violatorias, a las re
glas de procedimientos ni. a la forma 
establecida par? la tramitación de lo 
pedido por los actores, esto por un 
lado, por otro, consta afs. 56 vta. que 
lian sido oídos los Ministerios Fiscal 
y de Menores contrariamente a lo que 
sostiene el recurrente.

P o r  tanto ,  v o to  p o r  la  n e g a t i v a .
Los doctores Saravia Castro y To 

riño adhieren.
A la segunda cuestión el dotor F i

gueroa S. continuando dijo: —Para 
pedir la revocatoria, afirma el apelan
te que para la pérdida del derecho del 
beneficio de inventario es menester 
que se lo solicite del a-quo, ya qué por 
so1o transcurro del tiempo, no se ope
ra la aceptación de la herencia sus 
beneficios de inventario.

El Art. 3364 prescribe que aunque 
3a sucesión coi res ponda a un menor 
de edad o a un incapaz, el tutor, el.



\

tutor o curador clebe hacer la declara
ción ordenada por el artículo anterior 
bajo la sanción de que coriesponda a 
los acreédores de la misma de. los da
ños y perjuicios que tales misiones 
le causare ia disposición precedente 
a la del artículo recordado, efectiva
mente, establece qúe la aceptación ba
jo  beneficio de inventario se presume 
y que debe ser ella expresa y mani
festada dentro del término de diez 
dias ante el Juez de la sucesión pero 
en el presente caso, ‘"debe recordarse 
que el. Art. 450 inc. 40 determina que 
son absolutamente prohibidos al tu- ' 
tor aunque el Juez indebidamente lo 
-autorice; aceptar herencias diferidas 
al menor sin beneficio de inventario 
y es así que no es necesario que ha
ya, una manifestación, expresa por par
te del tutor ó curador, que acepta la

• herencia de sus pupilos bajo beneficio 
de inventario, piles, que por las pres- 

. cripciones del inciso citado, siempre 
la herencia diferida a los menore." o 
■incapaces es con beneficio de inven
tario.

Establecido, ésto juzgo que para con
templar el caso en cuestión debemos 
ocurrirá lo que dispone el art. 335.5 y 
concordantes del C. Civil, esto, es dar 
por aceptada la herencia bajo benefi
cio de inventario y averiguar si se ha 
cumplido'con la obligación de tracti- 
,car e! inventario dentro del plazo de 
tres meses acordados por el Art. 3366. 
Del expediente sucesorio de doña 
Amalia M. de Viliaíañe, consta que 
esta sucesión ha sido abierta en Marzo 
12 de! mismo mes y año, tal es la íe- 

' c h a  d e  la  a p e r t u r a  d e  la  s u c e s ió n  y  
contestando el plazo-desde la misma 
hasta el 19 de Setiembre de 1924, 
fecha de la presentación del escrito ' 
fs. 56, se constata que ha vencido el 
plazo acordado por el artículo 3366 
crol C. Civil y siendo ello así, resulta 
indudable que ha expirado el término 
para hacer el inventario de los bienes 
de esta sucesión y los menores here
deros están en la obligación de satis
facer las deudas y cargas de la suce
sión de conformidad con lo que dispM

neri los Arts 3371 y 3373 y concor
dantes del t .  Civil.

Por tanto y siendo una como otra 
resolución una consecuencia ligada en 
en sus fines y propósitos iguales, voto 
por la confirmatoria de la misma.

El doctor Sara,via Castro dijo.
E s indiscutible a mi juicio, que' la 

ejecución solo ha debido paralizarse 
durante el transcurso de los plazos fi
jados por el Art. 3367, pües, este ar
ticulo prescribe que, «durante estos 
plazos» no pueden los acreedores de
mandar el pago de sus créditos, lo 
que significa que podran demandarse- 
una vez que transcurran.—Y  a ello no- 
puede oponerse la pretensión de que: 
no se ha declarado cesante el benefi
cio de inventario del heredero del 
ejecutado, pues la ejecución no prosi
gue en razón de haber cesado ese be
neficio sinó en razón de haber cesado 
el término legal que la paralizaba.—E l- 
pronunciamiento judicial recurrido no 
declara, por lo~mismo ni implicitamen
te, la cesantía de ese beneficio, acer
ca de cuya existencia habrá llegado 
la oportunidad de disentir si el ejecu
tante pretende desconocerlo.— Pero 
hasta ahora el ejecutante no ha ma
nifestado su pretención de afectar, 3,1 
pago de su crédito, el patrimonio pro
pio de los herederos; voto pues, poi; 
la afirmativa.

E l Dr. Torino, adhiere a las con
clusiones a ’ que arriban los-votos an
teriores.—En cuyo mérito quedó acor
dada la siguiente sentencia:

Salta, Febrero 28 de 1925.
Y v i s t o :— por lo que resulta ■ del' 
acuerdo que precede.,—E l Superior 
Tribunal de Justicia:--Rechaza el re
curso de nulidad y confirma, con cos
tas, el fallo apelado.—Tómese razón,, 
notifíquese prèvia reposición, y baje...

Torino—Figueroa S.—David Sara—
Via—Ante mí: —N. Cornejo Isasmetidi_
___________\_______________________ ;________________________

J u l i o  A rm as — p o r  hom icid io a Fe- 
?i,-¿on Soria ..

' Salta, Noviembre-27 de 1924.''
Y v i s t o : —La solicitud del penado*. 
Julio Armas pidiéndo 'se le acucrrtet--



la ^libertad condicional, en mérito de 
lo dispuesto en el art. 13 del Código 
Penal, lo dictaminado por el Sr. F is
cal G'eneral, y Considerando:
1 .—Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de dos años de 
prisión, por sentencia de éste Supe
rior Tribunal de fecha 4 de Abril del 
corriente año.
i t .—Que el solicitante, según constan- 

'cias de autos, lleva cumplidas hasta 
la fecha más de las dos terceras par
tes de la pena impuesta, (cómputo fs. 
41), habiéndo sido su conducta duran
te el tiempo de la misma muy satis- , 
factoría (informe de fs. 46 vta.) cir
cunstancias que lo colocan dentro de • 
los términos del art. 13 del citado Có
digo. -Por tanto,-t-El Superior T ri
bunal de Justicia:—-Concede la liber
tad al penado Julio Armas bajo las 
siguientes condiciones que regirán 
hasta el 26 de Febrero de 1925, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el 
art. 15 del Código Penal: t
i°.— Residir en el Departamento de 
la Candelaria, del cual no podrá au
sentarse por más de cinco días sin 
conocimiento prévio del Sr. Juez de 
Paz de la localidad.
2°.—Concurrir el día i ü de cada mes, 
'al Juzgado de Paz, debiendo el Juez 
en caso de incomparencia, dar cuenta 

"a. éste Tribunal a los efectos que hu
biere lugar;
30.—.Adoptar dentro del plazo de vein
te días, oficio, arte, industria o profe
sión si no tuviere medios propios de 
subsistencia.
4°.—Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos delitos 
5".—Someterse al patronato del Sr. 
Irineo Gimenez, quién deberá:
a).--Procurar que el liberado obten
ga trabajo en. el término fijado;
b).--Obtener informes sobre la con
ducta del mismo y tratar que los em
pleadores de aquel le den aviso 
cuando abandone su trabajo;
c).—Tomar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener la 
corrección material y moral del libe

rado. — Notifiquese al patrono, .notifi
quese al penado debiendo en éste 
acto constituir domicilio, oficíese 'ai 
Sr. Jefe de Policía con la parte dispo
sitiva de éste fallo a objeto de que 
ordene su inmediata libertad y anote 
las condiciones en que le ha sido acor
dada la misma, hágase saber al Sr. 
Juez de Paz del Departamento de la 
Candelaria, anótese en el libro corres
pondiente, tómese razón y baje al 
Juzgado del Crimen para su anota
ción y cumplimiento.— Arturo S. To- 
rino—Julio Figueroa S. —Ángel Ala
ría Figueroa—Ante mi:—M. T. Frias

C au sa :— M axim iliano I t u n e  y  j o s c  
Tapia Chavez p o r  d efrauda ción  
a E 'eute> ie  W ayar. ■

Salta, Noviembre 18 de 1924-
Y v i s t o :—La solicitud del penado Ma
ximiliano Iturre, pidiendo se le acuer
de la libertad condicional en mérito- 
de lo dispuesto por el art. 13 del Cód. 
Penal, y

Considerando:

Que el recurrente ha sido conde' 
nado a un año de prisión por senten
cia del Sr. Juez del Crimen de fecha
9 de Octubre de 1924, llevando cum
plido hasta la fecha, más de dos ter
cios de su condena (informe de fs. 40} 
observando buena conducta, (informe 
de fs. .1.4 vta. ) circunstancias que lo> 
colocan dentro de los términos del 
art. 13 del Cód. Penal

Por ello, y de acuerdo con lo dicta
m in a d o  p o r  el S r .  F i s c a l  G e n e ra l .

F 1 Superior Tribunal de Justicia: 
Concede la libertad al penado Ma

ximiliano Iturre, bajo las siguientes, 
condiciones que regirán hasta el 17  
de Diciembre de 1924, bajo apercibi
miento de lo dispuesto por el art. 15  
del Código Penal:

i 0.—Residir en ésta ciudad de Salta, 
de la cual no podrá ausentarse por 
más de cinco días sin conocimiento 
previo del Sr. Juez del Crimen.

2o.—Concurrir el día i°. de cada mes 
a la Secretaria del Juzgado del Crimen^ 

^debiendo el Secretario en caso de in-



comparencia dar cuenta a este T ri
bunal, á los efectos que hubieren lugar;

3°.-t-Adoptar dentro del plazo de 
veinte días, oficio, arte, industria o 
profesión, si no tuviere m,edios pro
pios de subsistencia;

4°.—Abstenerse de, portar armas de 
•cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos;

5°. —Someterse al patronato .del Sr. 
Defensor Oficial, quién deberá:

a).—Procurar que el liberado ob
tenga trabajo en el término fijado;

b).—Obtener informes sóbrela con
ducta del mismo y tratar que los em
pleadores de aquel le dén aviso cuan
do abandone su trabajo;
J c).—Tomar todas las medidas que 
considere necesarias, para obtener la 
corrección material y moral del libera
do;

Notifíquese 'al patrono, notifíquese 
igualmente al penado, el que debe, en 
el mismo acto, constituir domicilio; 
oficíese al Sr. Jefe de Policía con trans
cripción de la parte dispositiva de 
-éste fallo, a objeto de que ordene su 
inmediata libertad y anote las condicio
nes en que le ha sido acordada la mis
ma, hágase saber al Sr. J.uez de Ins
trucción, anótese en el libro correspon
diente, tómese razón, y baje al Juzga
do del Crimen para su anotación y 
cumplimiento.

Julio Figueroa S.—David Saravia 
Arturo S. Torino.— Ante mí: M. T. 
Ftías.

C ausa . — Solicitud d e Lbetlad p r o v i 
so* ia a fa v o r  d e l p rocesado R aco
Filipovich,
Salta, Octubre 30 de 1924. Y v i s t o s : 

los recursos de apélación deducidos 
-contra el auto de fecha 6 del corrien
te (fs. 9 vta.), que rechaza lá libertad 
provisoria solicitada por el querellado 
Racco Filipovich,

c o n s i d e r a n d o :

Que, en cuanto a lo principa], cual
quiera que sea la decisión que corres
ponda, en principio, acerca de la su
presión de la prisión preventiva en 1

los procesos en los cuales haya de pro
ceder la condenación condicional, tal 
supresión no es procedente, en la es
pecie sub—lite, porque el máximun de 
la pena qu£ correspondería aplicar al 
querellado en consideración a la con
currencia y a la naturaleza de los 
delitos por los cuales se le procesan, 
si hubiera condenación, excedería del 
término fijado como límite por el art. 
26 del Cód. Penal para la proceden
cia de la condenación condicional.

Que, en cuanto a la aplicación ^Je 
costas son ellas procedentes, por apli
cación de lo dispuesto en el art. 103 
del Cód. de Procedimientos Crimina- 
les.— Por tanto,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma, en lo principal, el auto re
currido; con costas en ambas instancias. 
Regula en cincuenta pesos *%. el ho
norario de cada uno de los abogados 

1 de los querellantes doctores Gudiño y 
Lona- ,

Tómese razón, notiñquese y baje. 
Saravia—Torino—Figueroa S . Ante 
mí:—M. T. Frias.

Honorarios de 2a. Instancia--Dr. 
Carlos Serrey y Angel R. Bascari al 

Juicio «Deslinde « E l Toro » Salta,
. Mayo 6  de 1925.—a u t o s  y  v i s t o s : 

CONSIDERANDO 
L̂ a importancia del trabajo realiza

do por los -presentantes en esta Ins
tancia,

El Superior Tribunal de Justiciar 
Regula los honorarios del Dr. Carlos 
Serrey en la suma de doscientos cin
cuenta pesos y el derecho procurate- 
rio del señor Angel R. Bascari en la 
dé ochenta pesos m./l.

Tómese razón, notifíquese y archí
vese.—J. A. Centurión.-‘-L,uis V. Ou- 
tes--R. F. Singulany—Ante mí:N. Cor
nejo Isasmendi.
Cauca:—Andrés Castro-] amer Aran- 

ctbia—Martín Vereyra—Manuel Pa- 
lavecino—Manuel de Reyes Sosa y 
Valentín A del.—Por hurlo los cua
tro primeros y  fo r  encubridores los 
dos últimos.
En la ciudad de Salta, a los diesr»



días del mes de Diciembre de mil no
vecientos veinte y cuatro, reunidos 
los Sres. Miembros del Superior T ri
bunal de Justicia, Dres. Julio Figue
roa tí., Arturo S. Torino y( el Sr. Juez 
de I a. Instancia, 2a. Nominación, Dr. 
Carlos Gome;; Rincón, que integra el 
Tribunal por estar ausente con licen
cia el Sr. Vocal Dr. Saravia Castro, 
para conocer el recurso de apelación 
interpuesto a"fs. 320 por el Sr. Agen
te Fiscal, y del de apelación y nuli
dad interpuesta a fs. 322 por el defensor 
del1'procesado Martin. Pereyra, contra 
la sentencia del a-quo corriente a fs.̂

* 316 a 320, de fecha 16 de Mayo ppdo., 
el Tribunal planteó las siguientes 
cuestiones:

1̂.—¿Es nula la sentencia recurrida?
II.—Caso negativo: ¿Cómo debe ca

lificarse el delito y que pena corres
ponde aplicar a los procesados?

Practicado el sorteo para establecer 
el orden de la votación, resultó el si
guiente:— Dres. Figueroa S., Torino y 
Gómez Rincón.

A la  primera cuestión el Dr Figue
roa S. dijo:—Como lo sostiéne el 
Sr. Fiscal General a fs. 326, la sen
tencia recurrida está conforme con las 
prescripciones .marcadas por los ar
tículos 451 y siguientes del Código d e1 
Procedimientos en materia Criminal. 
Por tanto, voto por la negativa.

Los Doctores Torino y Gómez Rin
cón, adhieren.

A la 2". cuestión, el Dr. Figueroa 
S. continuando, dijo:—La calificación 
que a mi juicio corresponde dar al 
delito cometido por los procesados 
Andrés Castro, Javier Arancibñ-i o 
Francisco Reguera y Martin Pereyra 
es el de hurto de ganado mayor, de 
consiguiente no estableciendo la ley- 
penal distinción alguna respecto al nu
mero de cabezas de ganado hurtado 
(Art. 163, inc. i°. del Código Penal),- 
juzgo que en presencia de esta termi
nante disposición que establece que 
«se aplicará prisión de uno a seis años 
en los casos siguiente: «cuando el Hurto 
iuere de ganado mayor o menor», es im
propio determinar una situación o

i definición que no la contiene la ley 
penal, y como lo ha juzgado en casos, 
análogos ai presente, hasta colocar 
dentro de la.referida prescripción que 
el hurto sea de una o varias cabezas de 
ganado para deprimir el hecho con la 1 
pena que sanciona el artículo recorda
do, pero como no líay apelación fiscal no 
es posible aumentar la pena impuesta 
al procesado Pereyra (Art. 620 del Proc. 

•Crim.).
E11 cuánto a la pena que correspon

de aplicar a los otros procesados, es 
la impuesta por el Art. 163, inc. 1". en 
su máximo por no haber circunstan
cias atenuantes. VotOr pues, porque 
se aplique a los procesados Castro-Ja- 
vier Arancibia o Francisco Reguera 
la pena de seis años de presión y a 
Martín Pereyra a la de dos años de 
la misma pena.

Los Dres. Torino y Gómez Rincón,, 
adhieren.

K:i mérito de lo cual quedó acor
dada la siguiente sentencia:

Salta, Diciembre 10 de 1924.
Y VISTOS:— Por lo  que resulta del- 

acuerdo que precede: -
El, Superior Tribunal de Justicia:- 

Confirma la sentencia apelada.
Tómese razón, notifiquese y baje.--- 

Julio.Figueroa S.—C. Gómez Rincón- 
Arturo S. Torino-Ante mí:—M. T. Prias

E D I C T O S

SU C ESO RIO .—Por disposición dél 
Señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil y comercial y 20: nominación 
de esta Provincia, doctor- don Carlos. 
Gómez Rincón, se cita y emplaza por 
el término de treinta días,. a contar ' 
desde la primer! publicación del pre
sente, a. todos los -que se consideren, 
con derecho a- los bienes dejados p o r . 
fallecimiento de don ■ .. >

F ran cisco  R om ero, 
yasean como herederos o acreedores, para. 
que dentro de dicho . término, compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretar 
ría del que suscribe, adeducir sus ,ac-; 
dones en forma, bajo apercibimiento-



oleólo que hubiere lugar por derecho!— 
Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Junio n  
de 1927.—Gilberto Méndez Escribano 
Secretario.

Q U IEBRA.—En ¡os autos He «C011- 
rocatoriajde don Luis Arana,» el señor 
Juez déla causa ha dicta Jo la siguien
te providencia: «Salta, Junio 10 de 
1927. Agregúense los documentos pre
sentados v convócase a los acreedóres 
a la audiencia del día veintisiete del 
corriente a horas catorce a fin de fijar 
la retribución de los trabajos del sín
dico y demás empleados del concurso 
•(art. 134 de la ley de quiebras).
Al efecto, publiquen^e edictos por ocho 
días en dos diarios y por una vez en 
el Boletín Oficial.—Figueroa.-- L,o que 
tíi suscripto secretario hace saber a sus 
-efectos.—Salta, Junio 1 1  de 1937.— R. 
R. Arias. (2x98)

SU C ESO R IO —Por disposición del 
-suscrito Juez de Paz de este Depar
tamento, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, á ‘ contar desde 
la primera publicación de! presente, á 
todos los que se consideren coa dere
cho á los bienes dejados por el fallecí 
mien to <le don.

E5$áíajg¡po üatacafca
jya seau como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante este Juzgado á 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de io que hubiere lu- 

..garpor derecho.—Caldera, Junio 13 de 
1927.—Angel Fernández.—Juez de Paz

(2200)

^ícstamentaeio:—Por disposición del 
señor juez de I a  Instancia en loCiv.il 
y Comercial y 2“ Nominación de esta 
Provincia, doctor Carlos Gómez Rin
cón, se cito y emplaza por él término 
de treinta días, a contar desde la pn- 
■niei-a publicación del presente, a todos 
los que .se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de doña
.©3egaB“jía;3 Jtsana © Ju s ta  o

á  >

Ju a n a  O legaria  o Ju s ta  0 ¡e -  
g a ria  de V itan cu r de Qut¡é> 
r r a z ,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho . término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento délo que hubiere lugar por de
recho.—Salta, Diciembre 16 de 1926.- 
G. Méndez, Escribano-Secretario. (2 201)

REMATES
REMATE JUDICIAL

. Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor 
Angel María Figueroa y ^ n  el juicio 
seguido por la señora Antonia R. de 
Gutiérrez vs. Marcos Gutiérrez, el día 
14 D E JU N IO  de-1927 en el local de 
la Confitería' del Aguila, Mitre 85, a. 
las 15, he de rematar al mejor postor, 
sin B A SE  y dinero de contado ua 
crédito que tiene a cobrar el ejecuta— 
do contra Don Reinaldo Ruiz por la 
suma’ de $  1.545. *

En el acto de remate el comprador 
oblará el importé integro de !a com— 
pra, más la comisión que es por su_ 
cuenta.
Indo de Campo, Martiliero Público.

_______ _____________________ *___________________________________________ (2*97»-

Por indo óe Campo 
REM ATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Paz Ile
trado doctor Néstor Cornejo Isasmen-- 
di, en el juicio ejecutivo seguido por- 
los señores Gabriel Gana y Cía. con
tra el señor Ernesto Amador, el día, 
21 de Junio de 1927, en el local de la. 
Confitería del Aguila Mitre 85 a ias 
16, remataré al mejor postor y dinero 
de contado, los derechos y acciones 
que le corresponden al ejecutado en 
eljuicio Sucesorio de su padre Don _ 
Pascual Amador.—Indo de Campo.— - 
Martiliero Público. (2I99Í?


